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DIARIO
•

OFICIAL
DEL

f\1lNISTERIü DE J~A GUERRA. '

ALFONSO

'ALFONSO

:ALFONSO

R,elaci6n que se cita

,
E¡npleo~ y sueldos que se les

conceden 'Non'lbres y empleos actuales

S,eñor Inteindepte g;eneral militilJ.'.

Madrid 19 de junio de 1917.-P~imode Rivera.

Señor Interventor civil, de Guerra y :J.farina y, diel
Protectorado en l\falTuecos.

D. José Maria del Hoyo y VáZ-¡El deportero'mayordees
q;qez, portero con el sueldo te Ministerio con el suel
anual de 3.000 pesetas.. .. do anual de 3'.500 ptas.

» Saturnino Fernández Troc6-IEl de portero l.o de este
niz, portero 2.° con el suel- Ministerio con el sueldo
do ,anual de 2.500'pesetas.. anual de 3.000 ptas.

» Juan Ronzano, BUñu,el, porterO¡El de portero 2.°, de este
3.0 con el sueldo anual de Ministerio con el sueldo'

, 2.250 pesetas............. anual de'2.500 ptas.
~ José Martínez Arroyo, porterO}E! de portero 3.° de este

4.° con el sueldo anual de Ministerio con el sueldo
2.000 pesetas.•• :......... anual de 2.250 ptas.

» Pedro Jovellar Guillomía, por-IEl de portero 4.° de este
, tero 5.° con el sueldo anual Ministerio con el sueldo

de I.750 pesetas.......... aJ;1ual de 2.000 ptas.
» Martin Cristina Medina, por-IEl de portero 5.° de este

tero 6." con el sueldo anual Ministerio con el sueldo
de I.SOO pesetas.......... anual de l.750 ptas.

» Celestino Llotente Cabrera,lEl de portero 6;° de este
, inpzo de oficios con el suel·¡ Ministerio con el sueldo

do anual de 1.25'0 pesetas •• \ anual de r.s0o ptas.

¿

D. Leandro Zoc:o Villaf$.31.ch), que la 'des:6imp8'ñaba~
el Rey (q" D. g.) se ha sel'Vido dispo[],er que dioha
V8.'Üante y sus' resultla.s se plieVie:aJJ.' con, los ascensos
l'eglamentarios de escal:a, y en su consecuencia, ha
t€'ll~di) a bien conferir al' p~sonal comprendido en la
siguiente relacióil, los ,emplee,os y sueldos que' en ella

. se les señalan, con la ,efeGtividad en aq'Uéllos del
día 13 (Lel mes actnal. .Al propio tiempo se ha,
uign:ado S. 1\1. 11ümbl'ar mozo, de ~ofi-cios, de plantilln"
con el sueldo &mal de 1.250 pesetas y destino a
este l\iinisterio, al que, lo .eS supernumel"áJ.io, Gregario
Tomé Ill:ma, nombrado por real orden de 9 del
corriente mes. ,

De la propia real ord'en 'lo,' digo aY. E. para,. 811.
'Conocimiento y demás efectos. Dios gUJl>rde a V. R.
;mnohos años. M.adrid 19 de'junlo de 1917.

PRIMO m; RIVERA

'El Ministro de la Guerra,
iF.ERNANDO ,PRIMO PE RIVERA

~

. [Vengo ,en admitir la ,dimisión. que,' :f~dada en el
ma.! le8ma-o de su salud, hia pu:'es,ent-ado, .e1 Gene:val
de 'bil'igaila D.l\ianuel Figuer'ais y S,anta Cruz, del
c:a1rgo de J.e¡f'e dei Sección del l\Iinist:erio, de la Guerra.

D:aido ,en Palaoio'fL diez y nuev;0c' de iunio die
\l:Ilil :Uoy:e:c~ecu,t,o¡S' ,diez y siete._, /,

, ':AL1l'ONSO

Y'engo ¡en nomblrax' Jefe de Sección: del :Ministerio
~'e la GU!e:cra, al Q;eneJ.1aJ, de brig¡(Lda D.:Miguel Viñé
y Ruiz." " ",' ,

,Dado 'en Palacio ~ diez y nueVl6i de: junio d¡e
mil ;o.oiVe'c:i,entoiS diez y sie,te,.

PARTE OFICIAL

El Ministro de la Guerra,
IFERNANDO ',PRIMO DE RIVERA

El Ministro de la Guerra,
1J,<"ERNANDü ;PRIMO DE RIVERA '

~

REALES DECeETOS

El Ministro de la Guerra;
¡FERNANDO ,PRIMO DE iRlVERA '

Vengo §n ',admitir la dimisión que -del cargo.de
SnbseoretáTio . dol Minist.-edo de la Gum'ra li.a pre
s'entado ,:el General de división D. Fernando Carbó
y Diaz. ' "

Daido 'en Palacio ,fli .diez y nueve de junio de
mil ;novecientos díez y siete;

REALES ORDENES
SubsecretarIa

:ASOENSOS
É:lricmo'. Sr.: lfubiendo q't'te!dfuJdo V'a.caJnt,l:> l$J.i pilalzlaJ

.de po¡rbelr:o m:a"ybr die leste Ministerio p,o¡¡.' l~Qtiro! de

'Vengo ennofmbl'ial' Subsec:neta:rio del lllinis'terio \Xe
1:1 Guen-a, 'en comisión, f1l Goneml de brigada d::m

. Ric¡a;rdo Árallaz e Izaguil1.íei que 6>11, la actUt"l1idajel
idesempeña ¡el cargo di? .Tefe de la Escu,ela, C'e'lltl'a-l,

, de Tiro deil Ejército.
Dooo ,en pilacio ~ diez y nu,~ve de junio de

m;il novec:ientos· diez y ,siete'.
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CRUCES

Excmo. Sir'.: En viSta ~e la inst!LJ;1cia que, cursó
V. E. a este l\finisterio con su -escrito de 8 del
mes actual, p~'omo;vida, por el primer teniente de
In;ronte:ría ..cE. R.) D. Antonio Nioolau Sala, ,en sú
plica dé 1f'te le sean permutadas CiMO cruces de
pl0,ta del 1\1érito !:l:ilit[j.r oon distintivo rojo, que
obtuvo según l'cales' Óirdenes de !.Q de octubre y
14, de diciembre de 1896, 12 de enel'O e]3 1897:,
3 de enero y )6 de noviembre de 1898, por otras
de primem clase de la mism!t Orden y distintivo,
el Rey eq. D. g.) ha. tenido a hien acceder a lo
solicit.ado, por estu,r comprendiclo' el reccerrente ,en
el arto RO del reglamento de la Orden, ap~'ob3,"clo
por ren,] orden de 30 de diciembre efe 1889 (O. L. nú-
mel'O 660). '

De real orden lo digo a V" E. PQra su conoci
miento y demás efectos. Dios gu-a:r:-de a V. E. muchos ~

aftoso lfladrid 18 de junio de 1917.

PRIMO DE !RIVERA

Señor Capitán general de la cnarta región.

RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: Vista la' instancia que el 'Direct:Jr
de la Escuela Suparior de Guerra cursó a este illi
nisterio ,en 19 de ,enero último, promovi(L'}, por 'el
teniente coronel de Estado :Mayor D. José Herreros
De-Ridder, en súplica de Tecomp~nsa por los servi
cios prestados en el primitivo Estado ~layor Oen
tral y la propuesta remitida por dicha. au.torid:a¡d.
en. 26 del mismo mes, fOirmula.da. a. favor del refe
xido jefe, por haber desempeñado el cargo de pro
fesor ep. la mencionada Escuela, el Rey (q. D. g.)
"h~ tenIdo a bien concederle la cruz de segunda
clase del Mérito :!'I:l:ilitar con dist:in:tivo blanco y pa.
saqor del «Profesorado)), eo'Irlo compre:q,ilid'o -en el
arto 18 del reglamento orgán;ico p:Lra el citado Oen
tro y 27 del real decr:eto de 1.<' de junio ¿¡;e 1911
(O. L. núm· 109), y con sujeción a lo dispuesto
en. la real orden cITcular -d'6l '1 de julio de 1916
(C. L. núm· 135).

De real orden lo digo a V. E. pa:r:a su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 1~ de juni(} de 1917.

,pRIMO DE RIVERA

)miento y" fines consiguientes. Dios guarde a V. E.
muchos año.s. Madrid 19 de junio de 1917.

,PRIMO DE l~IVERit

Señor Capitán general de la plimera región.

Señor Interventor ~ivil de Guerr,a, y 'Marina' y diel
Protectorado ,en M,trruecos.

VACANTES'

Oir(;¡¡,lal·. Excmo. Sr.: El Rey (g,. D. g.) .hu. te
nido u. hien. elispcner se anuncien UTk'b vacante de
coronel y otm de capitftn, ambas dol Cuerpo de
Estado :l\1nyor, que -existen en el Est"ado lIIu.yor Oen
tr.:l1 del Ejéroito, l'ls cuales han de ser provistas
con arreglo a 10 dispuesto en el atto 20 del real
c1eoroto de' 24 de enero de 1916 (O, L. núm., 22),
debiendo s')li-eitll-rlas de S. 1\1. los que. hallándose
en. posesión ae ~ichos empleos lo <1(:seen,- con la
anticipaéión suficiente pa1~g, que sus, instancia.s do
cum€ntadas se encuentren en este :l\<finisúerio di;:ntn
del phzo de veinte días, cüntaikis desde la ,publicación
de ¡est.a. circular., • '

De real orden lo digo a Y. E. pa;ra, su conoci
miento y a~más efect'?s..Dios gn-at:de a Y. E. muchos
años. :Madnd 19 de ]U1uO de 1917.

PRIMO DE RIVERA
Señor•••

P' •••

Secclon de InfnnterÍo
J.\.fATRI~lON lOS

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solioitado por el
primer tenient,e "de Infant-ería D. J Q.'.l.quín de Silvru
Rivera, con destino en el regimiento de 'la Reina nú
mero 2, el Rey eq. D. g.), d-e acuerdo con lo in
foI'J:IlM.o por ese Consejo Supremo en 19 del actual,
13e ha servido C9nceder!e' licencia .p:1ra contraer ma
trimonio con D.1l, María Soledad Amo Requena.

De real orden lo digo a V. E. pa.m i?U conoci
miento y demás,efectos. Dios gu-a.rde a V. E. muchoo
años. Madrid 19 de juniQ de 1917· ,

Señor Capitán general de la primera región. ,pRIMO DE RIVERA

RESIDENCIA

Ex-dmo. Sr.: Acc'edieudo" a los dCS~lOS 'del Generai
de división D. F,ernan-do On,:r'1)Ó y Díaz, el Rey (que
Dios guarde) ,se ha servido aut01izia;r~e para que
fije su residencia ,en ,esta Corte, en situación de
cuairtel. '

De real orden lo digo a V. E· p:ilJ:a su conoci
mient,o y fines consiguientes. Dios guarde a V. E.
mudhos años. Madrid 19, de junio de 1917.

Señor Presidente del, Consejo Supremo de Guerra-
y Marina. '

Señor "Capitán" general de 1a' ,segunda región.

·_.c¡J_· ••II >-1IIlds _

Sección ~e ArtUJerío
DESTINOS

,PRIMO DE !RIVERA

SeflOi· Oa,p1tán general de la' primera rOJ5ión.

Soñor Interventor civil 'de Guerra y l\Ioüna y del
ProtcctOl'G.clo 'en 1\faTl'110c08.

Excmo. Sr.: El Rey (g,. D. g.) s6' ha servid()
disponer qUE¡ el primer t.en.icnte efe Artillería" vuelto "

",,' al :8'f'l"v:icio activo del 'I':ee:mp~azQ. por ·enf'ermo ell eS,ta
I'egión, D. Enrique V:!1lenzueh y Urzáiz, pase; 'd'es
tinuHo al séptimo regimiento montado del arma.

De real 'orden lo - dig.o 11 V. El. pa,ra su conoei
111iento V demás efectos. Dios glln.rd:e a V. E. m'u,ellor,l:
años. l\la,drid 18 de Junio de 1917.

;PRIMO, DE' RIVERA

SeñOl'OS Cu,pitanes ¡t8nerales de lu, primern, y ql1Íntru
regiones. ~

Señor Intnrventorcivil éle Guern1 y l\iUl'ln:!1 y del
, Prfltectol'uc1oCll 1\1.a1'1'110'098.

I
Cl:lllOCi-. J

" E:s!cino. Sr.: A.ccedienélo a, los deseos dol GOn.e1'll,1
de brigaoo D. Manuel Figuems ":l Sontn, Oruz; ¡el
Rey (q. D. g.) se, ,ha servido a,utoriz!ll'le p~I"1 qn,e
fije su residenciaén, 'esta Oorte,en sibmwión· de
cuartel.

De rea.! orden lo digo a V. E. p!1rl1 su
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. E:x:cÍllo. Sr.: EJ. Rey (q:. p. g.) se ha serVido'
disponea' que los brigtL<1M d;e ArtilLería oompr.ena,'id'os
en 13, siguiente l.'eJ:a.ción, que da principio con J Uia¡n
Robledo Bra.vo y ÍJertrlina Qon Abdón Rodríguez Toe
jedor, pa;se¡n >d;estimlid!os a los ou,erpos q-u:e '6iIlla mis~
se les señala, v.erificándose la correspondiente alta
y baja €<U la prá.xima revista. >I;1e oomisario.,

De Iéal orden lo digo .a, V. E. p:m1 su conoci-'
mIento y demás efectos. Dios g'UaJ:d;e a, .V. E. mu,ohoo
.años. Madrid 19 de junio' de 19!1.7.

,PRIMO DE RIVERA

Señores' Capitanes generales de La primera, s(egun
Ida) cuarta, quinta., sexta y octav,a, regiones y de
Ca:n:arias y General en Je:fle del Ejército de' Espa,
ña .en. Afrioa.

S?ñor Int-erventor civil ·de Guerra y l\fa;¡,'ina y del
Protectorado fln ',Marruecos.

E:X:oÍllo. Sr.:' El. Rey (q. D. g.)se ha servido
nombrar db:rero aventajaido de segunda clase, arti·
ficiero, del Personal d.el }l¡fateria1 de Artillería, al
ohrero filiado de' la primera Se;ü'ció;n, A1ll',ela,ino Pérez
Siller, ·el cuaJ.o~upa, el núme,ro un.o de los aspirailltes
artificieros 'en exp¡eotación de s'er colocados, con:
'firiéndosele en el citado empLeo la .e;fectivi.éJ.ad de
de 'esta. feoha y pasando destÍli(adp a J.¡:¡. Aca;d¡ernia del
ar'IDJa. , , .

De real orde:n: 10 digo a v.. E. para sn conoci
m'ien.to y :demás efectos. Dios guarélJe a, V. E ..' m.u.oooo
a,fios. 'Madrid 18 de junio del 1917.

,pRIMO DE !RIVERA

'Señor Capitán general de JA, p);imel1a región.

Señor Interventor civil de Gnerra y lVlal'ina y del
Brotectorado :en lfarruecos.

. Relación que secUa

Juan Robledo Bravo, de la Coma:n.dtancia d'e Artil1e~
ría de Gran C:anaro, al 10.0 regimiento mon-
t;ail'o. .

redró Na;varro T'orres, ascendido, d¡el regimiento Clle
, Artillería pesada, a 1a ComaJ.\$:n.cia. ele Gra·n
, Can:ari.a.' '

José G-:l'l"rascp Echev.arría, de la. Comao.diaincia d;e
Artill€XÍa, ae, BaJ.·Qelona, a la de Pamplo~.

l\la.'r:iAAo CoseoHa, Plana, de la COIDlaiUdancia dle Arti
. .nería «el Gtm;n. ~niria!, :a. J¡a ,<\e Ba,rcjelona.

..¡pa.río Sáiz. Co:;ttreras, asc,e~didG, del 2.0 regim.ient,P
de Artillena de m!Jntana, a la CGmap.dlanCl;l.l1 diEl
,Gl1all ea¡na-ria. .

R-amón Pérez Lópcz, de la Coma:n.dancia. de Art-ille'fÍ8i
:de lVleJ.ill-a, a la de pampJ.ona.

Oreo-orio Olza Eliza1dc, de l:u. coro-:m,d:aDidia, O¡e.' Arti
neu.'í:a. d~ lVfelilla. en situación de. supcr.n.umer,ario,
la La misma, de plantil1'!:l:.

{)hudio BeI'Dal1dos Díaz, de' la COInrandancm die Ar
tillería de Algechas, al regimiento a caballo" 4.0
,de qampaña,.

Jf'ernu.do Salgnero Castro, de la COIDanda,ncia die
M:tillcría de' El ]'errol, 'en situación de supernu
memr~o, a la de: Algecira,s, de, pJantilla,.

'Francisco Gil Gutiérrez, del 12.n regim:relllto mon
tado de Artillería, f'lJ, S.º de dgu,al denominación·

Antonio l\lontero- Sánchez, ;ascendido, del 12.0 regi
miento montado de Artillería, al, mismo. .

Abdón Rodrígu'ez Tejedor, d,e la Oóm:andiaU!CÍ,a de,
!Artillería de Ceuta, ,en ¡situeJCió.n de, sup8l'nu

. itnemTIo, a la ;mismi!l:, de p1autilla.

,Mamíd 19' de, junio {l;e 1917.-Primo 'die Rivera.

PERSON4L DEL MATERIAL DE ARTILLERIA

Excmo. Sr.: En vist,a del escrito- del Director
'étel Ba,l1que regional de Artillería de Sevi~, fe
'O·ha 13 del actual, en el. que:rrwmifiesta que el saiF'"
gent-o de obirero@ filiados de la Se,c,ción ;afect¡aj a 'dicho.
(elstiablecimiento, J olalluín ArD'au R~a.l, nDmhrado obre!ro
laV"entajado :artificiero por rea;!. orden de 5 del c,i- ,
tado mes (D. O, núm. 117), .y deis,tinado a la Ac¡ai
uemia de'!. arma, renunci;a, a, su nomhramil8:nt-o, el
Rey (q. D. g.) ;s,e' tt:fu s,el'Vido acw8Icl,e¡r a lo solicitMO'.

De real .0J.'de'n. 10 digo a v.. E. para su conooi
mIento 'y ,d;emá¡¡ e'fec,tos. Dios gua;¡:&e a ,v. E. mu:C'llOlS
año::¡., Mlaidrid 18 del junio de 1917.,

,PRIMO DE RIVERA

Señ'orle:s 'C:ápitanes @1e¡oje;r:aJ.es de ~a primera y s\e~ll1;dfL
'l1egiu:nes'. ,

Soñor Intorventor civU de Gu-erl'l1 y. Marina y <!lel
Prote,ctorado len' ,Maxru:ecos.

VVVVVv

·-u ;;. _'!

, SUPERNUMJi.'RARIOS
(?)!1f '''1'~ h ';~'¡;r"'~!r

EX:omo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha serv;ido
disponer qU;8 el ooman{1a,nte de Artillería, de l'2iBmpla
zo -en k'1. primera región, D, IJUÍS 'rur y PaJ;:m, quede
-en situación de sUDernl,Ul1eraxio sin sueldo B.n. la
{Jota,va región, por haber sido nom:br,ado Gob~TI1laJdor

civil de k'1. provincia de Pontev¡e,dra por re;..iJ. decreto
de 16 diel actual.

De real orden lo digo a V. E. :¡;¡ara 8U conoci~

"miento y 'demás' efectos. Dios guarde a V. E. mu.chos
a,fios. llafuid 18 de junio de. 1917.

PRIMO DE !RIVERA

Señores Capitanes generales de la primera y oc.tava.
regiones.

S~ñor Interventor civil de Guerra y .M,atina y del
. PJ:otectorado -en Jlifarruecos.

Settlon de lngenier~s
APTOS PARA ASCENSO

Excmo. Sl·.: El R~y (q. D. g~) ha tenido a bien
deelail.'ar a:pto para el ,ascenso" a suboficial. de la, re
serva gmtuita de Ingenieros, al bri@ad,a, de dicha
reserva, con destino en el se!2'Undo l'egimiento de
Z;¡¡,pador,es lTinadQres, C:arlos Nav,arro Est~·,a,aa" en
a,rmonía -con lo rTeV'erddo en ,el reglamento ap:ro
hado por 1:oa1 orden oircular' de 14 de diciero:])re
de 1912 (C. L. núm· 246) y real o:r:aen 'circular de
18 de noviembre de 1914 (0~ L., núm. 260).

Do real orden lo digo la V.E. 'p1:lJJa su oonoci
mIento y demás efectos. D.ios gu:a.rde a Y. E. muc.hos
a,fios. Madrid '18' de junio de, '19,17.

,PRIMO DE !RIVERA

Seño-r Qapitán general de la primem r~gió-n.

i

Exc'm:o. Sr.: Con arreglo a lo- dispuesto en los
artls..;77 . y 84 del reglamento a:p:r:obiado por rieal
ol!den oircular del 14 de diciembre die 1912 (C. L'. nú~
l:b.eI'(]) 246), y en a:rmon1a Cion lo p:r:ev,eillido en ,el
arto l.a de la real orden c-ircu1ar de 18 de no'V'iembI':e
die 1914 (C. L. núm. 260), ¡el Rey (q. D. g.): h[l,
tenido a bien declari1r a'pto para el aScenso a, bri
g&OO de la reserva gra,tuíta de Ingenieros, al s'ar
gento del segundo l1egimie,n~o de Zapadores, Mina
doms, M'ogido a los benefiCIOS del capítulo ~X ~e
la ley de' reclutam'iJento y re,empwazo del EJérClto
,de 27' de' febl!ero, de' 1912 (C. L· núm. 27), Manuel
de Eugenio y de. 1:a, T'oTJ:-e'.

'De real. orden '10- digo a V. E. paro su oonoci-
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!lllle'o.to y demás efe'etos.Dios guarde a v. E. m'Uellos
años. (M:ailrid 18 de junio de 1917. ,

,pRIMO DE RIVERA

Señor Óapdtán general de la primera región.

'Exomo. 131": Gon arreglo a lo dispuesto 'en los
artíC'U1os 77' Y 84 dEl1 rei;lam:ento aprobado por teal
orden circular de 14 de diciembre d'e 1912 (O. L· nú
m-ero 246), y 'enanuonía con lo prevenido en el
artí®lo 1.12 de 13. real orden circular de 18 de
noviembre de 1914 (D. O. núm. 260), el Rey (que
Dios .guarde) .ha tenido a bien d¡eolarax apto :p>a111 el
asdenso a brigada. de la reserva gra,tuita de In~e
nieTOS, al sargento del' s.egundo regimiento de Za
paldol1eS Minadores César lll¡an.co Oarra,sco, acogido
a los oeneficios d'el ca)?ítulo XX de .la ley de
l".OOlutaw::i:ento y reemplazo del Ejército de 27 de
:febrero de 1~12 (O. L. nUmo 27).

'De real orden lo digo a V. E. pi.ra su. conoci:"
rrdientoJ;: demás e:flectos. Dios guarde a V. E. m'Uch0)'3
años. - adrid 19 de junio de' 1917. .,

¡PRIMO DE RIVERA

Señor Gapitán general de la primerá región.

ASOENSOS

Excmo., Sr.: El Rey (q. D. g.) ha. tenido a bien
,conceder el ,empleo de suooficial de la. reserva gra
tuíta de Ing:enieros al brigada de dicha reserva,
\Jan destino en el segundo regimiento de Zapadores
!Minadores, Carlos Na;v¡a;rro Estrada., que ha practicado
con aprovechamiento, durante un mes, su actual ·em
pleo ·en dichO regimiento, .en .'el que séguirá dest:i:ruado.

De real orden lo 'digo a V. E. pam su couaci":
'D:l[euto y demás efectos. Dios guarde a ,v. E. mUchos
añ.os. )Y.l.aJdrid 18 de junio de 1917.

. ,PRIMO DE iRlVERA'

Señor Capitán general de .la primem :región.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo 'dispuesto en los
arts. - 77 Y 84 del' reglamento aprobado por 1'001
orden circular de 14 de diciembre &0 1912 (O. L. nú~
mero 246), y 'en :armonía o.on lo prevenido en -el
arto 7,Q de la reál orden circular éLe 18 de noviembre
de 1914 (D. O, nÚIU,260), etl Rey (q. D, g.) 11:a
te::ñclo la bien c.once~er .el ascen¡so- a,·la categoría de
'b'rIga,é/a de la reserva grat.uíta de Ing·enieros, 111
sargento del segundo tegimiento de Zapad'orca 1\li
nadares." acogido a los beneficioS del capítulo XX
de l~ le,y de reclutamiento y reemplazo del Ejército
ele 21 de. febtr'ero de 1912 (C. IJ' .núm. 27), Jl¡la:n.uel
de EugenIO y de la Tocrl'B', elmtlúl deberá pra.cticill'
su .n~cvo 'empleo, dUl':a:o:be un nles, on Su actual
regImIento.

,De roal orden lo digo a' V. E. pm'a su oonoci
miento y demás efectos. Dios gU;}l1de a V. E. muclros
~Lños. :Madrid 18 de jun;io de 1917. '

,PRIMO DE iRlVERA

Señor Oapitáp. general de la primera región.
t t .. J ! I f I \ ! i . l', t" ¡'.' " \ > \. ' .... r:~ ~

~

Excmo. S:r·: Oon aJ.'Teglo a lo dispue:sto en los
n:rtíc'\!los 77 y 84 del reglam,enba,p¡robiado' por r,eral
orden circular de 14:. de dic~emhl'€ ¿lIe 1912 '(O. L. nú
mero 246), y 'en a;("mon',Í(-¡, con lo pl'eveenido en ,el

,artíctllo 7.Q de 'la renJ. orden GlirCU1ail.' &e 18 de

noviembre de 1914 (D. 'O.. núm. 260), 'el Rey (que
Dios gua;tt{,e) ha tenido a bien üonc,ederel ascenso
l1J. la <$.-tJegoirí3< de l:r'ri~ de 1<1.. r~erVa gratuita de·
IDg1enie:ros, nJ. sargentl::; .del s,eguudo regimie;o.to -de
ZiapadOJ.'!eS MinJador.es" Qés:acr BJa,D.oo Carrasco, acogido
a los beneficios del capítulo XX de la ley de re
9l'Uta:mi-ento y r.-eempla~o del Ejército de 27 de fe
bJ:¡e1."o de ,,1912 (C. L. núm:. 27), el oual debe;rá
)?1'a'?ti~ su. n'UeVo en¡pl.;eo (Luraill,'iJe un mes en su actuaJ
roeg:¡IDlento. . ,

De real orden lo digo a'V. .E.- para su conoci.
rolento y id:e:rnál? e:flectos. Dios guarde a. V. :El. muchQ¡s
años. :Madrid 19 de jUlúo de 1917. ,

.PRIMO DE \RIVERA

Señor Capitán general de la primerp,. región.

lI,fATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por el
pci:m;er tooiente de Ingenieros, con destino en el
Siervioio de AeronáJutica militar, D. ':Manuel Bada,
VasaJlo, >el Rey (q'. D. g.), de aouerdo. con lo:in
formado por ese Consejo Supremo en lA del mes
aotual, se ha s·ervído concederle licencia pan¡, C()(Jl

traer m.atrimonio con D.'" Debara Herrera :M.ercegu.ez.
De real órden lo digo a· V, E. paa:a su oonoci

fu'iento y demás efectos. Dios guarde a V. E. m;u<ilioS
años. &1adrid 19 de junio de 1917· '

,PRIMO DE RiVER:A,
Señor Presidente del Co:q¡¡ejo Supremo de GUlerra
. y Marina.

Señor Oapitán general de la primera región.

PENSIONES' DE CRUCES

E:S:c:rno. Sr.: ,Vista. la:in,stancia que V. E, curSó.
a est,e: l\:Iinisterió en 20 de fe.brero último, ]J'l'omovid:a.
por :el crLpitán üe Ing,enteros, ·en situación de excer
dente en ,la primero. región. y en comisión en la

, Mehalla Xe~ifia.nJa, D. José 'S;mjuán Otero" ¡en sú
plica. de qlH3< se l'e peñnith. cobiral' .'];a, pensión de
dós ,cil.'Uces del lItérito J)'IilibaX' con distintivó rojo,
que 10 fueron COille¡ed:iét-3.iS· por reales órdeneS de 29
de julio y 21 de septiemhre de 1915 .(P. Q. nú
!meros 16G y 214), en higaa.' de la pensión de la
cruz de -:María OristiQa de, primera clamOl de que Se
halla en posesión, según r.eaJ. o;r(]¡en de 30 de' di
ciemhl.~e do 1916 (D. O, núm., 294), el Rey (que
Dios guarde), de conformidad con lo preV1eiuic1o en la
real orden circular de 11 de. noviembre de 1.911
(O. L· núm. 20!f), y de acuerdo, con lo informad'o
por la Intervenoión civil de Guerra y :lÍ,aJina y del
Protectorádo,en }larruecos, ha. tenido a bien .acce
del' !al los deseos del int'eresado -non los efectos retl'O
activos que autorizó la l'elalorden circular d~, 4 de
ma,yo 0.1$ 1905 (O. L.' nú\n. 83), y sin que tal ca·m
bio de pensiones iW:pliqne pérdida de. J:a, oruz die

':MarÍa Oris~in:a lÚ do p.inguuo, de los demáS' de;re
chos que le correspondJan.

De l'eal 'ol'den lo digo la V. :¡iJ. 'palia su conoci
midnto y gemás efectos., Dios gUalide· a V. E. muchos
años. Madrid 18 de junio de 1917.'

,PRIMO DE RIVERA

. Señor General en Jefe del Ejército de España .en
Africa. . '(

SeñOl'e,s Cnpi~~ gen01'al d:e1a, prirp.eJ:',B" región Q In
t-el"Ventor ClVl1 de Gu-el':t'a y Marma, y del P:rotec~

p, tarado ·en Marru.€1Qo,S'. ',' _
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S.UELDOS, .HABERES Y GRATIFICAOIONES

,PRIMO DE RIVERA

TRANS,.PORTES

Señor Oapitán gen~ral de la sexta región.

VUELTAS AD SERVIOIO

Número
de

efectos

" 1,. 8
» 13
» 12

17 2
13 1
42 2

203 2
196 4
23 1 12
263 6
266 6
303 6

5°, 2
27 2
28 2

29 2

55 1
56 1

118 l,

296 2
173 6

15
43 4

123 6
» 6

f2S 2

149 2
146 1,

" 2
290 6
299 (,

287 2:

." 2
20 a
'46 2: , .
47 2:

J.19, 12:
120 r'2'
1-<J7 2:

J39 2

156 6
171 6
182 6
242 12

243 24
244 r2
261 4

» .f.o
,/4 p

18 !'f
198 5
19'0 1
IS° 6
133 8

,Figura
del

nomenclá
tor

.'7 ••••

Secclon de Sanidad HllItar
SUELDOS, lIABERES y GRATTirlOAOlONES 4

]J:x¡cmo. Sl'.: :ml Rey eg..', D. g.) 5'61 h~ servido
c'Oil1,ceder ]:a g'ria,tificlfláó:n. má:iím~ de 1.500. pesetas
anuale,s ,desde .1.0 die julio próildmo, al subinspeoctor
m6UicóJ de prim¡e!l:a claae D',Jésé Olaü1aC y masco,

Uniformes.de cocineros ••........• ,
Aparador de comedor '. o • o •.' •

Armarios para medicinas .•..•...•.. ;
Mesas de comedor. o o •• " • o" ••••••••

:Máquinas para cortar sopas .. o o •• o ••

ES,tufas o ••• , • • • •••••••••

Depósrtos de ca~bón para estufas. ~.. ' .

lr..fTll:RIA.L PARA.. TROP:A >:;,

#

11.l.TERIAL PARA JEFES Y OFICULES

Cabezales ..• o •••••••• o. o ••• o ••••••

lVlantas de lana •...••.••.••.•• o ••••

Manteles~•.•.••...••.•.••••.•.•...
Toallas ...••••••• tI A .

Armario de luna ..•• o •• o ••• o •••••••

Aparador chinero .••.•••.•••...•...
,Bastones de portiers ••••• o ••••• o •• o

Mesas de cuarto ••• o ••••••••• o ..... o

Mecedoras •.•..••.••.•. o , ••• ; •

Perchas .••.••••.••..• : o,
Servilleteros •.••.•••.•...•.•.••. o •

Sílla~ •.. o •••••••• o •••••••• .: •••••••

Toalleros ... o •••••••••••••••••••••

Rraseros (copas) •••.•...••.••••••.•.
Bandejas diferentes. o •••••••••••' •••

Idem id .••.••.•.•••• : ..•• o ••• - ••••

. Idem id~.'••.••..• o •• : •••••••••••••

Cafeteras .
oIde~ ..•..•• :' •.•••.. "\" '••• o •••

. Convoy de mesa ••..•.••••..•.••...
Tetera e ~ : "•• ~ , • ,.,

Infiernillos .. ;' .•..•.. '...• : •.•••.•.•
Aparilto' para luz eléctrica ••• '.' .•••.
Biombos '. ~ "•
Cucharas ••••..•••• ; •... .'.. · .
Cucharillas ..."..•.••....... '•••. o •••

t;::ucharones •......-:'. o •••••••••••••

Estufas .• o ••••••••••• o'••••••• 0"<'

Espejos•. '.-~ ..• o •••••••••••••••10 •••

Portiers de 1'60 metros .. o' • o•..•..
Tenedores. o o' o.

Timbres •.••••. ~ •...•.•.•...•.•...
Tenacillas para azúcar•.••• ~ •••... o •

Tapetes de mesa.•••. '.' •••.•...•. o •

Azucareros .• o ••••••••••••••••••• o •

Botellas para agua •••• '.' .•..•..• o ••

Idem para vino .•.•••. o ••••• o o o ••• o

.. Copas pára agua. o ••••••••• , • o ... o ••

Idem para vino o •••• o •••••••• o •••••

Dulceras.:., o •••• o •••••••• o. o. o" o

Ensaladeras o •••••• o. • ....

Fruteros '.•. o o .: •••••• o•. o •••••

Hueveras. / .••. o •••••••••• o. o•.. o.

]Icaras Oo._ ' '.' ..

Platos soperos ' o • o •• o ••

Idem llanos .......•..••..•. ' .
Id~mpequeños ; 'o •••• o .

Salseras Oo. A -. -, .. ~ •• ~ ¡, •

e Madrid 18 de junio de 1917.-Primo de Rivera.
l·

,pRIMO DE RIVERAi ;: :! '
~ - ¡

Señores Oapitán gene:ral de la segunda: región, In
terv'entoQ' civil de Guerra y M:arin:::1 y del Protec
tore.doQn Marme:cos y 'Direcbor deJ PaQ'qt'Le Ad:-
mjnist~'a,tivp de hospitales.'. '1

Señor Oapitán g~eral de la cuarta. región. . •

. .
Excmo. Sr.: EJ. Rey (q: 'D. g-) ha tenido a bien

klisponer Be efectúe la remesa del materiaL que a
continuación se detalla, desde el P,arque adniinis
!(;l~tivo de hospitule;s alhc;spita¡l mílita;r . de' :Má
laga, siendo lns ~ast~s del transporte cü<n cargo al
'Q.a,pítulo 7.1J, aa..tículo 3.1J de, la Sección '1.a. del pre'
sup;¡],csto vigente.

DEi real orden lo digo a V. E. para su cnnoci
miento y de¡q1ás efectos. Dios g'u.aJ.'4e a V. E. much:os
años. Madrid 18 de J'unio de· 1917.?- •

SeccIón de Intendencia

Excmo. Sr.: Vista. la instancia que' V. E, curSó
a ,este Ministerio, con Su ,escrito de 24: de mayo
Pl'ÓXÍJllO pasado, promovida por 01 brigac1a Julio' Pé
tez Gil, que desempeña ,en comisión. unE¡' plaza de
suboficial en el c)Xarto regimiento de Zapadores Mi
D¡a.dores, en súplica de ascenSO' a sUboficial o de que
se le abone, como gratificación, la diferencia de
sueldo ·entre -el que pel"cihe y -el de suboficial, -el
Rey (q; D, g.) s'e ha servido deSestimar la peti
ción del recurrente, por ca.:recer de derecho a lo
que solicita, con aa.'reglo a lo dispuesto ·en. ,el at
tículo 3.Q de la ley 'de 15 de julio de 1912 (O, L. nú- J

mero 143) y real orden circular d-e ~6 de mayo
de 1915 (O. L· núm. 96).

De real orden lo digo a V. E. pa.I1a su conoci
:nüe:o.to y dem~ e:flectos. Dio.s guarde a Y. E. much;os
años.. :l\1adrid 18 de ,junio de 1917.:

....

Excmo. Sr.: Vist.a la iustancia qu~ V. E, curSó
a oeste lVlinisterio en. 26 de mayo' próximo p':l>'l.ado,

. promovida por el' capitán de Ingenieros,. '!3n situn;qión.
de supernumerario sin sueldo 'en. esa .reglOn, D. J,l1me
0011 Soriano, el Rey eg. D· g.) se ha servido conce·
derle la vuelta al' 8'81'vicio activo, debiendo contí
nw.;r en dicha situación. de slípernumeral'io sin sueldo,
adscri:pto a la lJ}isma, región, hasta que .obtenga.
de:stino de plantilla, cpn a;rreglo al Dea!. decreto
de 2 de p,gosto de 1889 (O. L· núm. 362).

De real orden lo digo a V; E. 'pa1"a suoonoci
~ento y demás efectos. Dios gUarlde a ,V. E. muohos
afias. :l\Jladrid 18 cl.e junio de 1917.

,PRIMO DE RIVERA
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destinado como director en el Instituto de Higiene
lllliJitar, oon ar'I'eglo a lo dispuesto en l~ real orden.
circular de 1.0 de julio de 1898 (C. L. núm. 230)
y en las de 1.0 de febrero y 31 de octubre de
1906 (C. L. números 20 y 196), respectiva,mente.

De .real orden lo digo a V., E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios gUM"d'e a V. E. muehlaS
aíí.os. :Madrid 19 de junio de 1917·

,PRIMO DE RIVERA '

Señor Capitán general de la p~'imera r~gión.

Señor Interventor civil dé Guerra y :Ufarioo. y del
Protectorado ,en ']Warruecos.

Exomo. Sr.: El Rey Cq. D. g.) se ha, servido
conceder la gratificación Ianual do 600 pesetas, co
rrespondiente a los. diez años de efectividad en su.
empleo, al :farmac.éutico ]fumero de Sani{];a.d l\>fitita;r

. n. Cándido Alonso Bermúdez, destinado -en el hoo
pit.aJ. de l\lrihón; sujetándose el pe;rcito de dicho
devengo, que :empezará a coniJarse desde 1.0 del
mes actual, a lo pr.eYenidlJ> por real' orden circular
de 6 de febrero de 1904 (O. L. núm. 34).

De real orden lo digo a V. E. J.?f1ra su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchbs
años. :W1adrid 19 de junio de 1917.'. .

PRIMO DE RIVERA

Señor Capitán general 'de :BaleaJ.'Bs.

Señor Int.\3rventor civil de Guerra ,y }\1arioo.;y diel
Prot'-ectorado ,en l\furruecos.

,..
Settlon de Justicia v'Asuntos generales

PENSIONES

Excmo. Sr.: Vist.a. la documenta-éfu, instancia: cur
sada a este l\Tinisterio por 'oJ. Oomandante general
de LaTaDhe, con fecha 17 de mayo, último, pro
lnovida por el escribient0 del Cl1orpo auxiJiar de
ifntel'Vención D. Enrique lIIoY3> Uasa.ls, ,.en súplica;
de que sO le reconozca prevll);m'ente el de:r.Bcho dl3
l-egar pensión la su f-amili:a, en caso de fal1ecimiBll
to, por las razones quel expone; teniendo e11 cuent(;l,
<!ue las, dec:J.aro.ciones p:nevias de un. futuro derecho
a pensión on viCla. de los ca,usantes· se hallan termi
nant,emente pl'ohibidas pOlo la real Ol'den circula-r:
de 19 de julio de 1883 (C, D. núm.· 227), él Rey:
(er.· D. g.) se ha servido desestima,r la p8itición del
Tedurrente, por carecer 'de derecho.. a lo que solicita,.,

De real o¡rden lo 'digo la Y. E. para su conoci
~e:nto y ,demás efectos. Dios gUaJ.1de a V. E. muchos
años. l\1adrid 18 de junio de 1917. . '

,PRIMO P'E RIVERA

Señoit' "General ¡en Jere d'el, Ejército de España en
Afric:a. ..

PREMIOS DE. REENGANCHE

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida con fe
<llm 2G de febrero último, por el guardia civil, licen
(liado, Virgilio Hernández Tranque, r,e,sident,e en Irún
(Guipúzcoa), calle de Larrechipi núm. '4, en súplica
d~ abon~ de premio' y plus ,de reeng'!1llche que CJ:lee

le han correspondido' durante su permanencia en el
Instituto, el R.ey (q. D. g.), de acuerdo con lo in
formado por la Dirección general. del mismo, se ha
servido desestimar la petición del recurrente, por
carecer de del'echo, a lo que solicita" con arreglo a
lo dispuesto en la real orden de 7 d'e septiembre die
1906 (C. L. núm:: 1(0). '

De real orden lo digo a V. E. pará su conoei
m'iento y demás efectos. Dios guame a V. E. muc1tos'
años, 'l\:Iadrid 18 de junio de 1917.

',pRIMO DE RIVERA

8eñor· Capitán generalode la sexta región.

SQñor Director general de la Guarilia civil..

: ?

RETIROS

Excmo. Sr.: 'Cumpliendo en· 23 del mes actual 'la
edad reglament.al·ia, para ·el retiro. forzoso, el capi
tán honorífico, primer teniente de' Infantería CE. R.)
retimido por Guerra, D. Dionisia Oruces Télle:>;, que
ti€l1-e su residencia, -en l\Iá1aga, 01 Rey (<r. D· g.)
ha tenido a bien, disponor cause baja en la nómina

. de retirados de -esa. región, por fin del corriente mes,
y que desde 1.0 de julio próximo se le aoone, por la
·Delegación de Hacienda de la menciona'Cla provin
cia, el haber de 168,75 pesetas mensuales que en
definitiva le fué asignado pJ1' real orden de 27 die
diciembre de· 1902 (D. O. núm. 291), de acuerdo
con lo informado por el Consejo Supremo de Gu-e
rn¡, y :M.arina, como comprendido en la ley de 8 de
cneTO de 1902 (C. L.' núm· 26).

De real orden lo digo a V. E. pal1a su conoci
,niento y fines oonsiguientes. Dbs. guardE a V. E·
muchos años. :lHadrid 18 de junio de, 1917.

;PRIMO DE RIVERA

Señor papitán general de la segunda r~gión.

8eñOl'es Presidente del Oonsejo Supremo de GU€l'1'a
, v' :frlarina, Intendente genel13.1 militaa.· e Interven-

tor chil de Guerra y l\:Iu;rin:t y del ProtectoTado
en 1rlanuecos,

•••

Secclon de Instrncdon, Reclutúmlento
g.cuerpos diversos

LICENCIAS

Excmo. Sr:: Accediendo a lo solicitado por -el
guardia civil, con destino en la Oomandancia, de,
Caballería del 21.0' tercio, ',Juan R.ey'e;s el'anido', el
Rey (<r. D. g.) s,e ha seryido c.oncedetle 29 día.s de
liCiencia para GIIB;nlh:e~ (Francia), ccn sujeción la
lo e,stabl:eddo en JáS instl"Uccio:ll,es de' 5 de junio
d'e 1905 (C. L. núm, 101), a fin de q;ue pu,edni
eva-c'Uar asnntos propios <le familia·. . D

De real ord,en -10 digo a V. E. para s,u. conoci
miento y demás efectos. 'Dios gttaa:'de a V. E; muchoo
a.ií.os. Madrid· 19 de ~unio de 1917·

PRIMO DE RIVERA
¡

Señor Director genieraJ. c'te la G1lJE!¡rd,ia; civil.,
,

Señores C:apitún general· <!e la cunirta 1\egi6n e In"
terv,entor civil de Guerra y J\'larin:a. y del Pr:l<
tectol1ado '8n J\'l!:\'l"1'UeCOs,
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JUNTA CALIFICADORA DE ASPIllANTES A' DESTINOS .CIVILES
L~

RELACION nominal de 'los sargentos en activo y licenciados de todas clasesqoo han sido .significados para los destinos que se ,expresan~ por
haberr:esultado con mayores méritos entr~ los concursantes, con arre¡gllOl q la ley del 10 de Julio de 1885, reglamento de 10 de octubre del
mismo ayo para su aplicación y demás disposiciones eomplementarias. ~ :
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CONDiCIONES 11 TIElll?O

~=-.=:=---==,1I SERVIDO El!

AÑOS DE 1I OAlll'AÑA

I ----------l=~=:::¡:::::=
Id,M I Smicío I Empleo AnoJlJlemlDill

NOMBRES

__ .. • 11---1---1---11-' -.--

Félix: Lázaro G:onzález .....»

» ISirneón Sánchez Rornúo ••. 1I 27

~ IJuan Almadévar Dalman ... 11 27

~ Plácido Sánchez Martín. . . . 26,

~ Antonio Girón Sánchez... 26
.~ Gonzalo Gil González...... 36
, Aniceto Durán Mulas. . • .. . . 42

Abraham Alamo Martínez . 34
1; Antonio Palmero JilIlénez ., 47.
~ Mauricio de la Rosa Paz.. . . . 42

~ 'Leandro Mnñoz Arroyo. . . . 38
~ Higinio Delgado Domínguez 48
> Emilio Gomález Castro.... 43
, José Rarnírez Porras....... 40

» Antonio Rarnírez Almazán. . 27

~ _ Pedro Manaut Armengol • • . 42

tp.l;1le':

• I e.;:S'
[~~
~f:1Q
Jf\l:'t'I
• e 'ja· -•• !oC a.

:~~
• .. <>.Q~

: (b~ ..

~rocedel1!liaCLASES

Sargento .• IActivo'.•••••

Desiertos.

Sargento •. IActivo .

Sargento..,. Activo .••••
Otro ...••. Idem ••••.•.
Cabo...... ~

Otl'O...... ~

Otro. ..... » ¡

Otro...... ~ ,
Soldaflo , . . ~

Cabo..... ")
Sargento Lic@.nciado •.

IOtro ...... Idem .......
Soldado... ~

O IH e ti d o en('tro...... -campana ..
¡Otro ...... 1 '» ' I

IOtro ...... IIdem ....•..

1Desie rtos.
\

r 250

300

36 ;;
150

400
100

200

75°
400
roo

~

400

1.100

1 100

r .óSo

1.050

1.000

1.000

1.000

1 695
r. 685

Pt'Setas

SUELDO.

Clase de destinoDEPENDENCIA O ~ERVICIQ

Ministerio
de que

dependen
o región militar

len que ritdican

1
1-----------:'"-1----\' -----

, ¡ ,

\

M.Q de la Go·
. ' ". bernación.

{fSeCciÓn de Telégrafos, de Valladolid Dl'ón. gral.}Celador .... "." ..•.
Td d S 'U . (Correos y Idem • '•..••••••

2 J! em e eV1 ~..... .,. • •...••••• \ T lé r" ldem

t
e ,g a.os. . .•••.•..•••

Sección de ,.
, Telégrafos."

i'Escue,la profesional 'deCvrnercio de¡M';r ~~ ¿f~~/c .s '. b d 1
3 .-..... O· d .. bI' i on erJe e e .•.1 uIJon.- Vle o " o ••••••• ' • • • • • Ke~IasA~te;\

, 1 (Alguacil del)
\Ayuntamie,nto de Castelló de Am-Ie G, a A t . t >4l purias.-Gerona •.....•.• ' •..•• í . . 4. reg.¡ 'yuengaomlen O J \
'( Y pr nero .. )

5 Idem •.•'. ' ....•..• , ..... : .•...•. ' Idem.: •.•.. ~IGduar~la rural. I, .' I .,'Ul. ¡
6 Idem Idem. . JCJ\.¡ •de consumos'
'7 AyuntalJ!Íento de Sada.-Coruña •. Idem s.a reg. Oficial 1.

0 de Se-
, . cretaría .. , •...

8 Idern •. , ¡Idem ,Idern de 2.a id .•.9Alava.-Gurendes ',' ., ,'M.O de la Go-ICartero ..•••...
1:0 Avila.-Amavida .••..•... '. . .• bernación. Idero. ......•. .1
u Burgos.-Santibáñez del VaL ' Dl'ón. gral. fdcm '" ..... !
];2 Cádiz.-De Grazalema a Zahara ' .• \' Correos y\pea1.ón......... 1
;13 Canarias.-Fuencaliente........... Telégr,afos, Cartero .... : ... :\.
'14 Ciudad Rea1.-De Ciudad Real a Po- Sección de '

blete.... Correos .. Peatón.......•..
i5 Idem:-'-De L~ S,úlana a Alhambra . ~ lIdero, : ..... ·1 Ide:n ·:· .. ··1
'16 Coruna.-Olelros: ••..••.....•••. Idem ..,. .. ¡Cal tel o '. .,
'17 Cuenca.-HenareJos Idem ¡Idem ..

ildem.-De Henarejos a San Martín~ I18 d B . h Idem •.•.•.• Peatón •.•....••
. e ernmc ez•... e.e ••••••••••••

J'9IGerona.-All. ...••• , •••••......• lIdern ...•. :,Cartero .••• · ... 1

~

f
l!lo
~
<P

i
,~



750 ¡sar.gento .. /Licenciado., , • IAngel Alhambl'a Peña .•. ; ..

575 Soldado... ~ "pe~roFraile G')l1zále¡>; •.. '1'
100 IOtro .... ,,' ", I » 1Raroón Coma. Miliári .......
:J Sargento .• Licel,lciado .• { ~~~~IUbaldo Rodrlguez Arroyo ..

500 ¡otro ••••• ,/Idern ••••.•..1 'IRamil'oyalverde Al·aque. ~
547,50 Soldado...» "Benito Paniagua Granado ..
730 IAnulados provisionalmente hasta que se resuélva llU recurso
730 S interpuestó P&:f el Alcalde.

-"-l' _. - . l~'-:-"-~"--'-I ··_;..·· .._-·__··~·-·--·I·) -
2Ó Guadaiajara.-De Cogolludo a Mude!. M0d 1 G IPeatón p.. . ...

H I . Zuf' L. e a O_~C t21 ue,va.- r~.: :....... bernación. ar ero ...•.. '"
22 Huesca.-Monllo de MancIus...... D' -g 1 Idem ....••...•.
23 Cdem.-Martés .• , .•..... ; . . . •• . • • eron. ra. Idern ...•..•... , .
241aén.-De Castellar. a Chic1ana ••.. T~lé~~~:oI. Peat6n .•.•.•. , ..
::l:S Idem.-Camporredondo........... S 'ó d Cartero .. , ...
26 Mem.-De Torredonjimenoa la es- C~CCl ne.

tación .. , • , '.. ", , ..•. ".... rreos, . Peatón" .
27 Le6n.-Salomón ' , , , .•. , ...• Ide:n •.•...• Cartero .....• ',' •
28 Idem. -Campa2as ..••....• _. , . , .. Idem ..... " Iclem .,.... ..,.
29 Idern.-De Valderas a Gordoncillo, Idem .••• , .. Peat6n. •..... .
So Idem.-De Bembibrea Castropodame Idero. '" •.. Idem .•..••••...•
3I Lugo.-Monseiro; ••.•. , ...••• ' .. Idern.. , .. _. Cartero., ...•..'.
32 Idern.-De Sarria a Monseiro •... , .¡Idero Peatón.,., .•... ¡

. '1' 133 Navarr:t.-Zabaldúa•..... " - Idem .•....,. Cartero , .
340rehse.-De Quereño a Vlllar del

Caos, Sobredo y Biobra.. .., •.. , Ide1l1 ••... Peatón." ...•.. ,
35 Oviedo,-Libardón '..• "" .. , •.• , •.. Idem. . •... CarJero . ,. • ...•
36 Idem.-Caropillo R. y E. en Rioseco•. ldem ..••... !clero , .
37 Idem.-Sandarnias " ..• ~ ...••• ,. ldero,...... Idem •. _ .
38 Segovia.-Villacastín.; '.' ....•.. I..:lero ldem , .. , .
39 SoTia.-La Muedra .:.,.......... Idern. . •.•. Idem... .
40 Tat'ragona.-Colldejón .. , , .•..•• " Idem, _. . .. laem. ..,... '.
'4[ Valencia.-Benifair6 .', .••....•.•.. Idem', •.... Idem .,. '" ... ,
42 Idem.-De Puebla Larga a San Juan"

de Enova y Señera ......• '" , lden;¡. , Peat6n •.•••...••
431Valladolid.-Barcial d~ la Loma., .•. Idero , Cartero ••••... ,

¡Estacióu del Peñón de la Gomera._\Id~~ldd. sTec-~ordenanza de 2,a-~441 • _ / Clon e e-? MehIla ;, '". :¡ légrafos. .. .' clase. oo ..
4-5lIdem de Cuenca IIdem'.....• :IIdem ..••••..•. I
:';'6)Ayuntamiento de Los Navalmorales. C. G. r.a reg. ~Pregonero y cam-l

l Toledo... .. .. ·· ..... oo........ ¡ posantero." .. ~
471Idem de MatUla deIPalancar.-Cuenca Idem .••.•. 'IPe6nsepultureroy

l . voz pública .••
. ' I {Portéro de la Al·481Idero de Gallsteo.-Cáceres. • . • . . •. dem .•" • . . • Id'ca lil•.• , ••• ,.

49 IdemdeVillanuevadela Jara.-Cuenca Idem. , .... '1 Ofi?ial desecreta- .
. . rIa .• ,. , .

50 Idem de Casarrjlbios del Monte,- 1 ",
, Toledo oo oo ••••• _. Iden;¡........ AlguaciL' .

d E . el I a . íGuardia municipal5IlIdem e ncmasola.-Hu va..... dern 2. ld. 'lId
, -( em Il"

Otro., ••. , » »
Otl·O..••.. » »
Soldado ... » :lo

Sargento . Licenciado •. »
Soldado •.. » •
,Sargento... Licenciado. ' i »
Otro .....• {dero .....•. , »

Otro ..••. Idero .•.•.. ,1 )

'" ~ I,
~

.~I I
j

j~..
i9
~

'~! '

I~gg

.A&OS DE

4 1 6-0-0 14-2-0
53 6-0-0 O-O-E)

50 7-0 ':4
34 10-3-2814-IO-2

37
It,~:~, 4·'~ JI53

33 16-1-19
45,. 5-0-20 '

36 12
-

3
-

25
42 3-8-18

38 12-7-13

44 16-0-1913-1-26

4 2 5-1-2
"-

40 3-8-0

46 6-2-27 3-8-5

41 6-0-6 3-IO' I 3

4 2 3-3-,19
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J:>rOMBRJ!JS

Bel'nardo González Delgado.
Rogelio }uanell Valdés, ..•.

Faustin@'C.6pez Alvarez .,
Francisco Durán Andrés,
Tasé Moreno Esturla •..•..
José Tudela Mignel , .

Antonio Puertos Mascar6s
Patricio Manso Rodríguez.

- IJad_l~clo. 0:Pl60

Ubalda Asenjo Palancar.... 40 1'3-1-2
Manuel SátlChez OSUna... 35 3-0-1
Toaquín Pardina Aruúsan . . 33 2-5-22
Jasé Nava~'ro Gil .,....... 43 16-2-2710-9-4
Manuel Pastor larnás, •...•¡ 48 ,9- 2 -9 5-1-15
Demetrio Pozuelo Feijo6... 32 l3-2-14

I 32 ¡2-1I-22 /1
47 ¡2-1O~26 1
43 5-7-20
47 6-0-0 3-11.-11. I
46 16-0-29
46 3-6-0 2-8-0!!

[frllUclsco Arroyo Baeua...
Vidal González Fernández .
Miírcelino Fernández P6rez
Tiburcio Garda Fernández.
José ¡"uente Alvarez •••.•••
Mauuél López Peña. '.....
Virgilio Rodríguez Navas Sao

borUJo .....•......••.
Lucíano Ch:iaco Arregui .. ,...

~ I Rafatü Pél'ez Puerto ... ;.

»
»

»
»
»
»
.~

»

~

~

• •
•

~eD~
!~ ~;fi

e:m~
j~¡;;
: ° ¡e.
• .0 ..

:~~
• me:¡
• C'¡:l f"'<I.
: ..... :ll'

....:....!...'L, ._ _.._._ ..,_._;-",,_

»

Pr(lcede-ncla

Licenciado ••
»
»
)

CLASES

Cabo .•.••.

Cabo .••.. , .»
Sargento .• Para la reva .
Cabo. .... »
Sargento •. Licenciado •.
Otro ~ , t , ... ldem f' •• ~l.
Cabo .••.. »

Otrq •.•••• , »
Soldado •.+ »

Cabo .. -•.. 1 »
",,;Sargento... Licenciado ..

~Desiertos. ,
Satgellto ..
Cabo ... _.
Otro••....
'Otro. , .... ,.' 1/

P1M3llTA6

SUELDO

45°
200
r50
500
575
400

365
roo

. 365
300
300

3°0
(ioo'

365

750
150
100
1$0
100'. 15°
300
.250

300
250

75°

M1l:J.i~ter1o

de que
dependen ¡ cr...se de de~till<)

ó reglón mili4;j¡.f
en que ra.dican

DEPENDENCIA O SERVICIO

f
~
o..
p,

?

'\.
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11

2-3-20

6-0-0 \3-2- 6

6-6-21 3-8-0

0-3- 16

35

43

42

CO~DIOIONES 11 'l'IBI(1'O S'
O

8I1:RVIDOJ::N

A:&OSDE CAJ(1'AilA ~'
Edad... I~ Illpltl l~OII~IDlll .....

o.:>
m

NOMBRES

Victorino Redondo Mate, •.

» INicomedesMartl!1Rodr¡guez.1 39
'. Rodriguez •.•.••••.••••. \

l>

». Antonio Barreras Esquinas·. 32 3-0- 23
• José Mada Cano Castilla ... 33 2-10-11

» Cándido Martlnez Gracia ••• 37' 1-2-12
• Rafael Naval Plaa ••••••... 39 0-1[-5

~ ¡Ramón Adell Marraja•••••• 41 3-2-23

» ~Joaqu¡n Villarroya Fuemtes. 34' 2-11-23
» Fabián Prats Zaporta' .•••. 54 2-6-15
» ¡Vicente Brun Reus ........ 43 5-:-7- 13

» ¡RicardO Ortiz Piquer .••••• 41 6-0-0 14'10'25
» José Mateu Calvet" ••••••. 41 6-0-0 '2-10-20:

•

~

>

l>

~

»

»

•

»

,>

i!l
(:O~f3'
&.~!>
¡:1 ctd~.

~[;~
Procedencia I rg~

: ~~
:CtI~
• MO• en ....•· ..· ..... '"~

CLASJlJS

----1----

Desierto.

Otro..••••
Otro.•••••
Otro••..•...

Soldado •••125

638,75 Soldado •••
638,75 Otro .

100' Otro •••.••
100 Otro .••••.

100

962,50ISargento, . ¡Licenciado•.
800 Otro.. ••., Idem ••.•••.

150

187
365

Pesetas

8UEIJDO

Clase'de destino

Ministerio
de que

dependen'
oregión militar
im que radican,

D!l:PENDENCU. O SERVICIO

~
a
~
p.

'"o
~

~

(Diputaci6n provincial·deJaén.-Ca-i·· . ~"p 6' •
S2í rreteras de Torredonjimeno aHc. G: 2.a reg.1

I
; n cam,lllero .••

-{ Carpio, a la de Madrid a Cádiz ... ) em •.••••••.•.•
531AYUntamiento deBlesa.-Teruel •• 'lldem 3.a id jvoz pública"••.
54 Idem •••.••.••.••. '.' •..••.•••.••' .' Ide?l • • • . . •• ~lguacil .•.•.•..•
55 Idem•.••.••••.•••••••••.•••••... Idem ••••••• Encargado del re

loj ••..•••..• "
561rdem de La Mata de Morella.-Cas-

,. tellón ••• o , • ••• ••••••• Idem ..••.•• AlguaciL..... ••
57 Idem de Monteagudo. del Castillo.-

Teruel ••••.••.•.•••••••.•••••. Idem .•..••• Idem ......•••.•
58 Idem de Morella.-Castellqn. . .•.• ldein .... :,. Pregonero •...•••
59 ldem de Rubielos de' Mora.-:Terael. Idem • . . . •• Sereno .
60 Idem de Pedralva.-Valencia •. o •• ~ Idem •••• : •• Auxiliar de secre-

. . taría .•..... '"
61IIdem _: ' Idem ••••••• Escrib~ente••..•.
62 Idem de Alcamz.-Teruel •.•••...'. Idem •••.•.• AIguacrl Jefe de la

guardia munid- .
. pal ..• , ...••.. 0,60 dlariaS'lotro j ••••• ldem ..••••• \ » ¡Angel Bardavio Génova •.••

¡Alguacil delAyun- .
•• ~ , • o • 'tamiento • 375 Otro ..... Idem ...... { Ui~:a~ISl)Jvador Climent Vera ....

63lIdem de Lma.-ValenCIa •.•..••.. lrdem•.••.•• Idem •..••••, " . 375. ! .I .
, Jidem 375

Idem ••.•• :..... 375

I
Idem macero". • • • 375 Desiertos.

. Idem ...... -.... 375 .64.IIdem., ••••.• , ••••••• o •••••••••• Idem •....•. Ide 5 \
.,' m .• ...•••.••. 37

. Idem............ 375
6sIIdem '.' rdem ••••.•. [Cabo de vigilan- I

. I cía municipal. . 500 Soldado o,, •

Vigilante munici- .

pal '410'62~
Idem.... ••.••.•• 410,62

66lIdem , IIdem ~Idem ;. .. . 410,62 Desiertos.
Idem .••••••••. . 410,62
Idem .•.•.•••••. 410,62
Idem...... .••••• 410,62

I ¡Cabo de guardas( 167IIde::n ••••.••••••••.•..•.••..•••.• Idem·,...... d 500 Soldado. o.e campo ......

\

Guarda de campo. 410'62~
[dem............ 410,62

'. . Idem ..••••.••• 410,62 .6SlIdem ••.••••.• ., •••.••••••••.•. lrdem •••••.• Ide ,106 DeSiertos.
ro •••• ..~..... 4, 2

. Idero 410,62
Idem ..••.••.••. 410,62



ex.
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- SlliRVlll0 El'

NOM.BRES 11 .!:&os DE OAlIPAllA--
Edad I~~! bpleo 11~11~1~~

ProcedenciaCLASES

pesetas

SUELDO

Clase de destino

Ministerio
de que

dependen
o región militar
en que radican

"
DEPENDENCIA Ó SERVICIO

j:$

!Z:

~
i
Q,
~

a
~

g:
llf2.¡g-
t;",¡.~l;tJ

g,m e.
"'g:§'
¡gQIC
• i-'',<:>",

:~~
• .. e:>
• ('D'"'"

.i-I I I I I I I ¡ \pg I 11-"

;'J
I
I ,

1I 1 1 11 ¡ 1

L

1:I~

II

" I ~ ¡Pedro Fernández Fernández 42 4-0- 251
1I I I I~» » Nicolás González Vivas' •••• 33 . 3-0-0

~ I » ¡Eduardo' López COrtés. , ••• 35 2-1-25

800 ¡Cabo ....1 >
"541,25 Sargento. ,/Licenciado.,

1-'
<.:>
1-'
--'l

~

§'

]'
¡.J.

o
¡:¡.,
(!l

301 10

2-9-10
4-U-20

4-2-7 Ir-lo-o

8-3-2317-3

2-4-25,

8-9-28 /3-2-0

2-1-2 5
9-7-3

41

47 9-9-25

35 1-2-29
59 5-1-7
41 4-6-8

39 0-2-2

33
29

59

54

39

44
.45

~~i~~IJuan Casals Sarró r ••••• , •••
, ¡.Juan Pitar.ch Barreda, •••• , '
» Juan C~mañe6 Altaba ••••.•
» José Frigola Pericot •.••.••.

) ¡Pablo Campa AuUo ••••••••

, I}osé ,Estornel1 Llpp .•••.•..

) IAbelardo Rozas Amezarri....

» ¡Angel Hernando Victoria .•

~1~~~~IDemetrioAbarca Escribano.

I >

, ¡DOmingo Martín Romero •••
" Carlos Palacin Rapún, .•••

» tJuHán }ovenMarín••••••.•.
» Antonio Serl'ano Hernández

~

:1> \

»

Desierto,

Soldado ••. hn.utilizado en
Ot ¡ .campaña ••

rQ ...... , )
Otro.,.... )
Otto •••• ,'. )

)Desierto,

Otro •.. : •• ILicenCiado.

Cabo,., •••

Soldado ••.
".Otro •. "" ~

20

60

;>

280
365
365

840 ¡Otro ••••• ,
840 . ~Desiettos. "
840

547,50 Soldado, ••
730 . Otro ..... .'?
456,25 Desierto.
547,50 Cabo .••• ~I »
547,50 Soldado... »

~ Sargento •• !Proced.ente
de activo.,

999

50
65

676
676

809

85lIdem de Bembibre.-Idem. " , •. "•• tIdem ..•.. ,

6 ~Ayuntamiento de Torre del Compte.íc G a . (Encargado del
9l _ Terue! '" '" ." j . ·3· reg.¡ reloj" .

¡ d S "e! P' Lé 'd lid' a' JGuarda municipal~"79 Idem e on d mo.- na. '" . em~. Id.. ,. d d' ' . ¡ Jura o ecampo
71 ldem de Vinaixa.-Idem •• , ..•.••. Idem •• , •.. /Alguacil.•••••••.

1
Idem de Caste1ló de Ampurias'-IId . ¡Serenosepututero72" em .••.•.•Gerona••••.•..•.•• ,."....... . IIdem •..,. " .•.•.

. ¡Vigilante de con-

I
sumos ••••. , ••73jIdem•••.••.•....•••.••••.•.•.•. Idem ••..•.• Id

J em ... , ...•.••.
Idem ...•••••••••

74IIdem , Idem ,,¡Oficial mayor de
secretaría ••••• '

75lAyuntamiento de 01·cajo.-ZaragozaIIdem 5.a id. jGUardl a m~lnicipa1}. ya guacI '., ••• ,'
76 Juzgado municipal de Paracuellos de

Jiloca.-Zaragoza .,. . . . . . . . . . . •. Idem,..... Alguacil .•••.••••
77 Ayuntamiento de CincO Olivas.-

Zaragoza ; , ',' ..• , Idem ••... ,'. Guarda jurado •• ,
78 Idem de Torres de Berrellen.-Idem Idem , ••...• Idem•••••.•• , •••
79 Idero de Paniza.-Zatagoza•...• , .... Idem., ...... Gúarda municipal

8 Id d M t d T'! . Id Id ¡Idem de campo ••al em e or.a a e a on.- em.... em ..•••.. Id. . ero .

8 Juzgado :Municipal del Distrito del/Id 6 a'd IAI '1l¡ Ceutro.deBilbao.-Vizcaya \ em . l. guaCI ..
8211de:n de l.a Instancia ,e InstrucciÓn]

d~l Distritq de Oriente de Gijón. . .
-Oviedo : [dem 7."'id .IIdem \ "'540

8 IAyuntamiento de Mansilla de las/Id 5Administrador del d"
3I Mulas.- León .•..•.••. , • , . '.•.•. \ eID; • • • •• . ( consumos ..••• \2,50

¡arIII.

Dependiente del
resguardo de

8 lId ' . lId ) consumos ... ,. 1,50 idem.4 em ·.... em " '(d 'dem T.50-1 em.
:l,dem •.• , •••••.• 1,5° ~dem.\Desiej'tos.
ldem •.• , •.•••..• r,50 Idem.
Oficial mayorinte~

rino Secretaría.
86IIdem .•••. , ••.•...••• '., •. , .. , .'" Idem •.••• 'IEncargado del

. reloj, ••••..•••
87 Idem. • • • • ••• •.•••• • ••• .,. .,. Idem .••• ,., Voz piíbUca .••••

88 Id Id ¡Sereno.•.••.•.••
em '.. .. .. em Id.em .

89 Idem •.•••• ,.... ••• • •••••. ," Idem ••• " ... /Vigilante de con-
o.' sumo~.••• , .••.



La~ec1amaeiones por error en la clasificación personal, deberán tener entrad~ e,n este Ministerio antes del día 6 .de julio próximo.
~ •. 1 ~ ;. .! .: .;" 1 ~ ¡ " " .~.. '.' >

Madrid [8 dejunío de 1917.-El Subsecretario.flernand'o Ca1bó.
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» ¡Alberto Rodríguez Nav~al.l 49
:11 Severiano Sobrín FerD;ández .39

:11 ¡Francisco Arjona López, ., •• 1·42l>
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Cabo ..•••
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. NOTA,
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o,
:IAYUntami~nto de Bembibre (León). C. ~. 7.a reg. Vigilante .ordeu.i

·público ••....•
9II1dem: ••• " ....••. , .... " ...... , .. Idem, ..... Guarda municipal
92 Ayuntamiento de Sada.-Coruña ••. Idem8.a id ••. Sep.llturero yba-

. rrendero '. . • . .. 2,00 diarias. Otro .••••.
93lIdem., , Idem Portero del Ayun- .

, tamiento ..•.. 2,00 idetn. Sargento.•• Licenciado·•• 1 » ¡Antonio Lorenzo López.... SI
94- Idem, ' ' .. : ó ••• ~•• Idem .•.•.•• quardia municipal 2,25 idem. Otro .••.•. Idem. ',' ••.•L~~~~~¡Desiderio García Blanco. • • 52
95 Juzgado municipal de Sada.-Coruña Idem ., •..•. Alguacil.......... ». Desie¡·ti>. '" I I .
6J tad Arb't' sd M Ull \Com.~grar:deíGuardia·urbario.. 900 Cabo .,~,. l> :11 Eduardo Castillo Ansotegui. 58

9 un e 1 no e e a!. ' ..•.. ~ MeJilla •••. {Idero •.•.•..•.• , 900 Otro •. ".. l> »Marcelo Solbas Navarro.... 42
I .1

#

"
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RELACION nominal de los indiTiduol3 cuyas instancias ha.n quedado tuera'de concurs'o pOr 1013 motiToS
que se expresan.

CIMe! NOMBRES MOTIVOS

Sargento .•••• Vicente Ramiro García •.~••••••••'.•••••••.•••
:soldado ...... Ramón Martín Calvo•••••••••••••••••••••••
'Útro .••••..•• Vicente Membrado Asensio. • • • • • • • . • • • • • • • • ,
Otro ••••••••• Abdon Barba Martín, •••.•••••••••••••.•.••• Por venir fuera de conducto de la áutoridad militar y s.in
Otro •.••••••• Tomás Capilla González..................... documentar en forma.
Otro••••••••. José Suela Rebollo ••• ' •..•..•••••'••••.•••.•••
Otro .•••••••• Norberto Clemente García•••••.••••••••••••
Otro ••••••.• Fernando Navarro Pérez••.•••..• , ••••.••••
Cabo..•••.••• Eulalio Lozano García•• , ••.•••••.••••••.••.¡ ,
Soldado••••. Francisco Asunción Poza•••••.••.•••.••.•••
()tro••••••••. Nicanor González Reviriego. • ••• ~ •.••••••.•• ' ..
-Otro••.•••••. Simón Carrascosa López••••••.••.• , •••.••• Por no ser hcenclados absolutos.'
Otro•••••.••. José García Rodriguez..•• : •.•..•••..•••••••
Otr-o. • .. • .. •• Pilar Mencia Díaz', ' .•.•••••.•.••.••
'Cabo Gregario Vidal Moran : ¿Por no acompañar certificado de aptitud con nota d~ «Bue-
Soldado. .• •• Diego Marco Andrés••.••.• , •.•••.••••••••'. í no,..
Sargento ••••• DemetI-io López Martínez.•..•••..•.••••.•.• /
Otro Felipe Rodríguez ~Qranda o r;

Otro. . . • • • . •• Manuel Clemente :Minguillón ••. • • • . . •• • • . . . , .
Otro Federico Ortiz Labarta•• ; •. , ••• >.....•.... ,
-Cabo•••••.•.• Gervasio Muñoz ~e!a Iglesia..• , •••••.••...• Por no justificar su situación respecto al último destino
Otro .••••• , •• Pedr? Martínez Jlmc;nez•••••••••••• - ..•• ·'1 que' se les adjudicó por este Ministerio.
'Otro •••••• , .• Serahn Alegre Martmez•••••••..•..••.• ".,
Otro••.•..••• Pedro García Fernández••••••.••.•••.•••••.
Otro .•••.•.•• Juan Lauresio López•..••.•.•••••...•••••.•
'Soldado •••••• Micael Pérez Prado .•••••••••••••.•••• ' ••'•.
Otro•••..•••• ¡Francisco López López... , •.••• , •••••.••••.
Otro. • • • . • • •• Luis Alcober Cots..•.•••••••••••••.. , • • • • •• ,
Sargento.••••. Joaquín Ouintano Fernández•••••.••••••.•• ¡'!, :
Otro•••••••.• Pablo Hemández Roldan ••...•••.•..•••• ,. Por. no contar 4 años en el emplearle sargento.
Otro•••• , Francisco Gómez Sanz , , ). , '
Sargento 'José Duarte Vázquez por no estar reintegrados cón pólizas de u.a y 12.1' clase

los segundos pliegos de las copias de su licencia absC'
luta.

'Otro.,., Juan Prieto García , " ..• Por exceder de la edad de 65 años.
Cabo, •••••• " Román Garcfa Manjarres•..••.••••••••• ~ •••• Por no ser sargenta y estar reservado para lps' de este em-

. pleo el destino que solidta.
Otro Eusebio ~amayoOrtiz.•••••••.. , .••.•.••.• ')Por encontrarse pendientes de credencial.
Soldado •••••. Juan GarCla Alonso. • ..•••• '. • . • • . • • • • . . • • • • .
Otro••..••••• Jacinto Sáchez Rochina .•••.••.••••••••• , ••• Por ser retiia.do con haber pasivo.
Otro •...••.•. Pedro Torres,García••••••..•..•.•••••..•. :. Por no acompañar copias de su licencia absoluta exten

dida en papel de la clase 12.a
Sargento...... Luis López TeDa •.••.•• , .••••.••.••,...•••. Por no acompañar copia de su licencia extendida en papel

de la clase XI.a , autorizado' por Comisario de Guerra. o
, Alcalde.

Otra ••••• :.,. José Morales Pujol. •••••••..•...••• , •.•,••.• Por ser sargento licenciado con más de 40 años de edad y
estar reservados los destinos que solicita a los sargentos
de activo o de 'esta procedencia.

'Otro ., •••••• Aurelio Fernández Ferrerez ••••••••.•• ' •••• Por no estar reintegrada la instancia con p6liza de 12.9. dase, .
no avompañar duplicada copia'de filiación, ni certificado
de aptitud. "

Cabo .•. , •••. Carlos L6pez Pérez, ••• '••••••••••', • , •••.• " Por haber sido anulado el destido que solicita, el cual está
, Servido en propiedad. ' .

Otro. , •••••• , José Taboadll. Freire.•••••••••.•. , •••••••••• Por no aC1;'editar ser inutilizado en campaña ni. de sus re-
. suItas,

Soldado .•.•1•• Martín Rodríguez Múñoz •••.••.••• , ••• , •.• ~ Por no acompañar copias de su licencia absoluta.
Otro. • • • • • • •• Antonio Moreles Llamas.. . • • • • . • • • . . . . • • • •. Por no estar autórizl!.da por Comisario .de Guerra o Alcalde

la copia de licencia expedida en papel de la clase u.a ni
. reintegrado debidamente eL segundo pliego de la misma.

Otro.;-, José Blanco Calvo •• ~ ,. Por ser licenciado porinútil Y,no acompañar certifícado de
, aptitud figica expedido por la autoridad militar.

Cabo •••••••• Francisco Fernández Villarrasa••••••••• , ••• , Por no constar en las copias de su lic:encia absoluta los ser
vicios prestado en los años 1906 y 1907.

Soldado•••.•• Manuel Busto Vega •••••••••••••••••••••••. Iden). íd. íd. en el año 1884.

NOl'AS.~I "a Todos los individUOS que tengan d~recho a solicitar destinos de la Administraci6n del Estado"con arre.;.
glo a la ley, en ,las vacantes que en lo sucesivo Sean pUblicadas, podrán reproducir sus instancias corrigiendo los defectos
que se expresan en la anterior relación.' .' .

, 2.a No figurán en la relación de propuesta ni en la de fuera de concurso, los que, a pesar de tener derecho a 10$ des-
tinos que solicitan, no los han !ilcanzado por haber sido'adjudicados a otros que reunían más condiciones.

Madrid.I8 de junio de 19i7.-~1Subsecretario, Fernando Cqrbó.

"



Relaci6n nominal de los indi;iduos que han sido clasificados en ULTIMO LU'oAR en el concurso, por no haber ejercido el úl ti-
mo destino para el que fueron propuestós por este Ministerio. ' , ' , '
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Sargento ••••••••• Juan González Marlínez.
Cabo •... : .• , • • • •. Maximino Marin Fernández,

" Otto •••••..••.•.• Indalecío Bravo Bachiller.

Madrid 18 de dejunio I9I7.-El Subsecretario, Penta1iclo Garbo'.

El Jefe de le. sección,
P.A.

El Coronel,
Mariano Blanco)

El Jefe de 1& Sccción,
P. A•

El Coronel,
'Mariano Bla.ncoi .

DISPOSICIONES
de la Sub~cretar.ía, y; Secciones de este Ministerio

y; de 1&S Dependenci&S centrales

Secclon de Infanterlll
ASCENSOS

'Oircular. Excmo. ,Sr.: Reunien,do las condiciones
preV'enidas en ]a real ord,en de 24 de febrero d'e
1894 (C. L. núm. 51), el tambor del regimiento In
fam.tería de GuadJaJ;a,jana. núm. 20, Miguel García Gon
zález, de orden del ExcmO'. Señor Ministro de la
Guerra ,se le "promu.ev.e al emple:> de cabo él¡a tam
bores, cuya alta' Y biaja tendrá. lugar en la revista

,de comisario del próximo mes de julio.
DioS guarde a V•.. muchos años. ~la4r;id 19 de ju

'nio de 1917.
El Jefe de la Seclllón,
Manuel Figueras.

Señor•••

DESTINOS

'Oircular. Excmo. Sr.: De" orden del Excmo. Señor
~linistro de ]a Guerra, el personal de banda com
pil"endido '6n ]a siguiente Delación, qñe empieza c:)n
Eleuterio Roldán del Río y termina oon lfiguelGar
cÍl;L Goozález, pasará a servir los destinos que BU
.la misma se indican, verificán.dose las cOl'respon
dientes altas y bajas en la próxima revisiia de co-
misario.' ?

. Dios guaJide a V•.. muchos a·ños. :Madl~d 19 de ju-
niQ de 1917. '; I

El Jerede 111. SeccIÓn,
'M'iJnuel Figuras.

Señor...

Secclon de CobuUerIo
DESTINOS

Circular. El E:xdmo. Señor )finistro de 19, Guerra se
ha se:rv.ido dispone!" que. '8J. trompet;a, del regimielÍto
Húsa;¡;es de Pavía, 20.Q de Cab-illerÍa, Ba;rtolomé Ga
:rrido Pérez, pase destinado, en vaQ!illte p:e su clase.
al temer Depósito de Caballos sementales, verifi
oolrúiose ·e;¡ alta y baja co:rrespondiente l6n kti próxima
rev:ista de comisario. .

DioS guarde a V... much:>s años: Mad'rid 18 de·
junio de 19.17.

Señor•.••. .
Excmos. SeñoDes Capitanes generales de la pñmem

y segunda regiones, Directa;r' general de Oría Cabt'lr
lIar y Remonta '6' In.terVentor civil de' Guerra, y
MaJ.ina Y del Protectorado en Marruecos.,

'OircuZar. El Excmo. Señor: Ministro de la Guerra.
se ha servido disponer que ,el forJadol' diel regimiento<,
Cazadores de TaJa:vera, 15.Q de Caballeda, Felipe·
Cagígas PaJ,azuel08, pase destinado, en vacante de
su clase, al tercer D6!J?Ds.ito de 'caballos sem'en1Jales,
verificándose el alta y baja correspondiente €U 1&..
pr.óxima revistar de comisan:).

:Dios guarde a V... muchos años· Madrid 18 de~
junio de 1917.

_S~~or....
E:x:clnos. Seño')jes Capitanes generales de lJa¡ s80oundia.,
~ y sexta regiones, Director g.eneral de Cda Caballar
'y Remonta ,e Interv¡entox<livil de Guerra i ~lanIlllli.

y del Prot.ectoradQ en -Marruecos. .

Miguel 'Garcíu. Go't1zález, as~endid!), de.I reginiien:to
, de, Gllac1u,li1jan1., 20, a,l de GULa, 67.

l\ladJ:id 19 de junio de- 1917.-":Figueras.

R,elaci6n que se cita '

sargentos' maestros de banda

Eleuterio RoJdáú- del Río, del regimiento de Sabo
ya, 6,' {tI de Murcia" 37.

José- Gil Prieto, elel regimiento. de Mur9,ia, 37. al"
de Saboya, G.

CabO\ de tambores.
El Jefe de la SeccIón,

P.A..
El Coronel,

Mariano Blanco.

• IId'I JI u.... , • v '8¡•• _.. ,.... '

oirouZar. El Excmo. Señor Ministro de la Guerra
se ha s,ervidü: disp'oner que: 'los' soléiado,s que se citan
en la siguienter,elaeión, pa,sen destinados, .en vacante:··
de su cJase, a la EscueJja de Equitación :Militar,.
ve'r:ific.ándose el alta y ba.j1a cOl'l',espondiente en 'la.,
próxiw!1 l'0vista de· cornis'al"io.

Dios guarde a V.. :'muo'hos años. Madrid 18 de·'
junio de 1917.

Señor•.•
E:s:omos. Sefiores Capitanes generales de la primera.

y quinta regione.s. Directol" del 1:1. Escme,lOl de' ]~qui·"
l;U..c1Ón Militare IntGrventor civil de Guerra :r
'Mo.,rina y .del ·ProteiCtorado en 1rf,o.a-l"ueeos.

,I!
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El' Jefe de la Secc19n,
P. A.,

El Coronlll,.

,J1.ariano Blanco

RelaCion que se cita

.Ignaéio Rod'ríguezMol'eno, del J:,-egimiento Húsares
de la Princesa núm. 19.

Daniel de San Felipe, del reginliento Ca.zadoxes de
Almansa núm. 13.

Cay:etano de Campos PiUStor, del r·egimiento Hú~

lS;a.res de Pavía núm. 20.
Deogr,acias Rubio Ruiz, deJ regimiento Caz~ilior.es de

Castillejos núm. 18.

Madrid 18 de junio die 1917.-Blaillco.

,
\

J Oircular. El Excmo.' Señol' JlI:in;istro de la Guen-a
I se 11lli s01'vido disponer quel los jefes do los cuerpos,
\ centros y dependencias del ar.l1lia de C.abalJ.ería en

f
que sin-a. a]glm. forju,d:or que: desee pasar .destin.:"I.do
a 'la EscuelTh de Equitación l\Iilit;¡.ll; lo pongan en

~ oonocimientó de esta Sección.

1
Dios guarde a Y... muchos aflos. Madrid 18 de

junio de 1917.
...

I

MADRID.-TALLB.'ill5 DEL DEl,>OSITO DE LA. GOlnUló.


